
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última

Dictadura cívico militar"

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2025-07575909- -GDEBA-SDTADPLB - rectifica RESO-2026-22-GDEBA-PALB.-
CAMBIO DE AGRUPAMIENTO Y BTU

 
VISTO el EX-2025-07575909- -GDEBA-SDTADPLB, en el cual se dictó la RESO-2026-22-
GDEBA-PALB, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el acto administrativo citado en el Visto, obrante a orden 85, se reubico a los
agentes detallados en el Anexo Único individualizado como IF-2025-08762160-GDEBA-
DDDPPPLB, en los términos establecidos por el artículo 149 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº
1869/96);

Que en orden 112 la Dirección de Servicios Técnico Administrativo Contable informa que se
consignó erróneamente el documento identificado como IF-2026-02924554-GDEBA-DSTACPLB
agregado a orden 76, siendo el correcto el que se adjunta en orden 114, individualizado como IF-
2026-11344481-GDEBA-DSTACPLB;

Que en virtud de ello deviene necesario rectificar el 8vo. párrafo del Considerando y el artículo 1º
de la RESO-2026-22-GDEBA-PALB;

Que la presente medida se dicta en el marco del art. 115 del Decreto-Ley 7647/70;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE
EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS



EL PRESIDENTE DEL PATRONATO DE LIBERADOS BONAERENSE
RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Rectificar el 8vo. párrafo del Considerando de la RESO-2026-22-GDEBA-PALB,
el que quedará redactado en los siguientes términos:

“Que en orden 114 la Dirección de Servicios Técnico Administrativo Contable, acompaña la
pertinente adecuación presupuestaria, mediante documento identificado como IF-2026-
11344481-GDEBA-DSTACPLB;”

ARTÍCULO 2°. Rectificar el artículo 1° de la RESO-2026-22-GDEBA-PALB, el que quedará
redactado en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 1°. “Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2026 – Ley N° 15.557, la
transferencia de cuatro (4) cargos, según el siguiente detalle: IF-2026-11344481-GDEBA-
DSTACPLB”.

ARTÍCULO 3º. Comunicar. Pasar a la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal.
Notificar. Incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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